
B. O. del K-Núm. 43 . tI! febrero t974~ --, ~33'19

RESOLUCION di! la Delegaci6n Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y decla.ra la utili·
da.:i pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita. .

Vis!.o el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreta de la
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 2.464. Línea 25 Kv. a E. T. numero 20:054,
~Entasa~.

Peticionario: "Empresa Nacional HIdroeléctrica del Ribagor~

zana" lENHER). Barcelona. pa.seo de Grada, 132.
Instalación: Línea subterránea de tnmsporte de energía eIec

triea d~ 25 Kv. de cable armado de AL de 3 por 150 mi¡¡me~

tros cuadrados de sección, con una longitud de 210. metros,
para suministro a la E. T. número 20.054, "Entasao, de 6~30 KVA.
de potencia.

Origen: Desde la E. T número 20.047.
Presupuesto: :'J43.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
S:tuación: Término muni!::lpal de Pobla de Mafumet.

.. Finalidad: Suministro de energia a la Refinería de oEntasa-.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en los
Docretos 2617 y ~619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declal'ar en concreto la uti
lidad públícade la mismsa a los efectos de la. imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de enero de 1974.-E1 Delegado provincial, José
Antón Solé.-L32B·C.

RESOLucrON de. la Dele(Ja::ión Provincial de Ta
rrClf/Ona por la que se a tltoriza }' declara la utili
dai Dública en concreto de la instal;¡ci6n elcctrica
que se cUa.

Vist.o el expedient.e incoado en esta Delegnción Provincial
en soFcHud de autorización y declaración en concreto de la
util'ctad pública a los efeetosde la imposición de servidumbre
de "aso de la instalación elédrica que se resef'ia:

Asunto: L. A. T. 2.418. Línea unión ent.re caseta 25 Kv. y U
nea 220 Kv. v línea Refinarla ",Entasa",

Peticionario: ",Empresa Nacional Hidroü1éctrica del Ribagor~
zana,. IENHERL Barcelona, paseo de Gracia 132.

Instalación: Línea de transporte de er.ergía eWctrica 4.25 Kv.
con conductor de AI-Ac, de 116,2 milímetros cuadrados de sec
ción. con una longitud de 51 metros en tendido aéreo y de Al,
de 3 por 150 milímetros cuadrados desecdón, con unalongi
tud de 193 metros en tendido subterráneo, de unión entre caseta
25 Kv. }t linea 220 Kv.: Linea Refinería "Enta~.ab.

Origen' E. R Tarragona. parque 25 Kv.
Final: Apoyo 2 de la línea 220 Ke. E.R. Tünagona-Pont de

Armentera,
Presupuesto: 204 985 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ta:cff\p'ona,
Finalidad: Sum!nístro de energía a 25 Kv. a Uno de los

dr('uitcs de la línea 220 l{v" E R. TarragonaPoht de Armen
ten~, para sumjnistro a «Entasa~.

Vista la documenta:ción presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial. en cumpll111iento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966 de fecha 20 de octubre, ha r8:3uelto
otorgar la autorización· solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de: la impo~jdón de
servidumbre de paso.

Tarragona, 11 de enero de 1974.~~EI Delegado provincial,
José Antón ;iolé-1.313·C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que se de
clara comprendda en Zona de Preferent.e Loca
lización lndustrif!.l Agro-ria la amoliadón de la al
mazara de la. Cooperativa Agricola dé Baílén
(Jaén), emplazada €!f}. dlcha localidad, y se aprueba
el proyecto definitivo. ~_

Timo. Sr: De conformidad con la propuesta ('levada por esa
Din>:ciól1 General de Industrias ytvlercados en. Origen de Pro
ducles Agrarios. sobre la petición formUlada por la Cooperativa
Agrícüla_ de Bailén, para ampliar óu almazara emplazada en
Bailén rJaén), acogiéndose a los' beneficios previstoS en el De
creto 2392/1972 -de 18 de agosto, y de acuerdo con lodispüe<:-tc
-en la Ley 152/J.963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de ín
terés Preferente, y demás disposiciones dictadas p¡l.ra su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

L Declarar a la ampltaclOn de la almazara de la Coope~·atí·

va Agncola de Ballón (Jaen}, empla:!.ada en dicha localióu-L
comprendida en Zona de Pr.efer-ente Localización Industria!
Agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que seúala el
Decreto 2392él97;?, de 18 de agosto.

2, Incluirla en el grupo B de loE. sei'lalados l;¡n la O::"den de
este· Ministerio de 5 do m<frzo de 1fl85. exceptuando el beneficio

"de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse solicitec.lo.
3. La totalidad de la ""instalaci6nde referencia queda com

prendida dentro de la ZOna de Preferente LOCalización Iud u::trial
Agraria.

4. Aprobar el proy€cto defjnítl\'o de la ampliación cuyo pre
supuestó de inversión, a efectos de sub,r€?nclón, asciende a dos
millones ochocientaE.' un mil· cuatrocientas veintiséis pesetBs con
cincuenta céntimos (2.801.426.501

La cuantía de -la subvención ascenderá como máximo a dos·
cientas ochenta. mil ciento 'cuarenta y dos (220.142J pesetas.

5. Conced~r un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de nueve. meses para &u terminación,. plazos ambos que
se contarán a partir de la fecha. deacüptadón por los intere
sados de lá presente resolución.

lo qUQ comunico a V,' I. para su conocimiento y efectos.
Dios gj,tarde a V. 1
Madnd, 15 de enero de 1974,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Direct.or general dB Industrjas y Mercados en ,Ori
gen de Productos Agrario&.

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que se de~

-efara la fábr~ca de embutidos de don Demetrio
Vega S[lntos, a instalar en Plasencia lCáceres),
comprendida en Zona de Preferente Localizc/.ción
Industrial Agral'ia y se aprueba el correspondiente
proyecto definitivo.

lImo, Sr.: De conformidad con la- propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro·
duetos Agrarios. sobro la petición. formulada por don Demetrio
Vega Santos, para instalar una· fábrka de embutidos en el
polígono industrial de Plasencia (Cáceres), acogiéndose a 105
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y demás
dispo&iciones complementarias,

Este Minjsterio ha tenido a bien disponer:

L Declarar la fabrica de embutidos. de don Demetrio Vega
Sahtos, a instalar en el polígono industrial de Plasencja (Cáce~
res), comprendida en Zona de Pref€lrente Localización Industrial
Agraria, denominada ",Regadíos de la ProvinCia de Cáceres,.,
del artículo6~0, apartado bJ del Decreto 2392/1972, de 18 de
agost:o, por reunirlas condiciones eorrespondienteE. y requisitos
exigidos, '

2, Otorgar para la instalaci6nde la fábrica de embutidos los
benefiCios de los articulas 3.0 y 8.0 del Decreto 2392/1972,. de
10 de agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa, por no
haber sido solicitado en la cuantía que figuran en el grupo B
de la Orden del Minist.erio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de
abril de 1965.

3. Aprobar el proyecto- definitivo eón una inversión real de
diez millonessetecibntas l.r,einta mil trescientas diecinueve pese~

tas con cinco eón timos (10.130.319,05), y fijar la cuantía máxima
de la subvención en un míllón setenta y tres mil trein ta y una
H.On.Q311 pesetas.

4. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 13s
übras y de dieéiocho meses para su terminación, contados am
bos a partir del dia siguiente al de la publicación de la pre
"ente Orden 5m el "BoletinOfi.cial del Estado»,

Lo que comunico a V 1.
Dios guetde a V. L muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Producto:; Agrarios

ORDEN de 31 de enero de 1974 por la que se
declara la amplicJción de la planta de desmani
llado y envasado de platanos de la ~Agrupación de
Recf:vtor()s y EXportadores, S. A. (AGR&SA), 'em
plawda en La Victoria de Acentejo {Santa Cruz de
TenerifeJ. comprendida en Zona de Preferente l~o
ca/izaciún lndustlial, y Se aprueba. el proyecto de
finitivo.

Ilmo. Sr.~ De conformidad con la propuesta elevada por esa
Oirección General de Industrias y Mercndos en Origen de Pro
ductos Agmrios, sobre la petición formulada por la ..Agrupación


